
Escuela Tecnológica
Insütuto Técnico Central
Est¿bléc'mrerto Pnbl'co de Edu<¿c¡óñ Sup€nor

nesoluc¡Ón NúMERo 792 DE

( 19 de d¡c¡embre de 2022 )

Por la cual se interrumpe el disfrute de vacaciones del per¡odo fiscal 2022, a algunos
Servidores Públicos de la planta globalizada de la Escuela Tecnológic€ lnst¡tuto Técnico

Central y se corrigen unos yerros de la Resolución 785 de 2022.

EI RECTOR dE IA ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL,
En ejercic¡o de sus facultades legales y en espec¡al de las que le confiere el literal ¡ Artículo

24 del Acuerdo No. 05 de 2013 Estatuto General, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante dec¡sión administrativa se conced¡ó vacac¡ones coleclivas al personal
administrat¡vo de la Escuela Tecnológ¡ca lnstituto Técnico Central, por el año de servicio
prestado a la entidad por la v¡gencia f¡scal 2022.

Que, mediante Formatos lnterrupción vacaciones por necesidad del serv¡cio (Código GTH-
FO-26) radicados en la Of¡cina de Talento Humano, se solicita la ¡nterrupc¡ón de vacac¡ones
a algunos Servidores Públicos con ocas¡ón del c¡erre f¡scal de la vigencia 2022, conforme se
detalla a continuación:
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SECRETARIO GENERAL
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28h2/2022
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IINETE MAROUEZ

HENRYALBERTO
DECANO 0160-07 80.800.169

698 del L2 de
dic¡embre

2011212022 6
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GOMEZTORRES

IUISA MARINA
DECANO 0160-07 52.277.987

688 del 12 de
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20/12/2022 6

5
PROFESIONAT

ESPECTALTZADO 2028-15
52.868 531

691 del 12 de
diciembre

2Oh2/2022 14

Que, ten¡endo en cuenta que en el artículo 50 de la Resolución 785 del 2022 "(p)or el cual
se ¡nterrumpe el disfrute de vacac¡ones del periodo f¡scal 2022, a algunos SeMidores
Públ¡cos de la planta globalizada de la Escuela Tecnológica lnst¡tuto Técn¡co Centraf' por
error de digitación se dispuso interrump¡r las vacac¡ones de la servidora públ¡ca BAUTISTA
ALARCÓN GLORIA lNÉS "a partir del 20 de d¡ciembre de 2022 y hasta el I de enero de
2021" cuando lo correcto es "a pa¡tir del 20 de diciembrc de 2022 y hasta el I de enero de
2022", se d¡spone correg¡r el yerro.

Que, teniendo en cuenta que en el artículo 11o de la Resolución 785 de!2022 " (p)or el cual
se ¡nterrumpe el d¡sfrute de vacaciones del per¡odo f¡scal 2022, a algunos Seryrdores
Públicos de la planta globalizada de la Escuela Tecnológ¡ca lnstituto Técnico Central' por
error se d¡spuso que la servidora públ¡ca MENDEZ TAFUR OLGA LUCIA debe"reintegrarse
a las labonr el dla 16 de enero de 2023", cuando lo correcto es "re¡integrarse a las labonr
el día 10 de enero de 2023", se dispone correg¡r el yerro.

Que, én mérito de lo anter¡ormente expuesto,
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RESUELVE:

ARTíCULO 'lo.- lnterrumpir por necesidades del servic¡o, el d¡sfrute de las vacaciones
concedidas med¡ante Resolución No. 700 del 12 de diciembre de 2022, at Servido(a)
Públ¡co(a) LóPEZ LTZARAZO EDGAR UAUR|C|O identif¡cado(a) con éduta áá
ciudadanía No. 91 .474.271, los días 20 de diciembre de 2022 y 28 de diciembre de 2022,
quedándole dos (2) días hábiles pendienles por disfrutar, de acuerdo con lo expuesto en la
parte mot¡va de la presente resolución; los cuales serán disfrutados, desde la fecha en que
el servidor lo sol¡cite, mn prev¡a aprobación de su jefe inmediato

ARTíCULO 2o.-. lnterrumpir por necesidades del servic¡o, el disfrute de las vacac¡ones
concedidas mediante Resolución No. 725 del 12 de dic¡embre de 2022, al Servidor(a)
Públ¡co(a) PULIDO SUAREZ VIVIANA PAOLA ident¡ficado(a) con céduta de c¡udadanía
No. 53.120.535, los días 20 de d¡c¡embre de 2022 y 28 de diciembre de 2022, quedándole
dos (2) días hábiles pendientes por disfrutar, de acuerdo con lo expuesto en la parle motiva
de la p[esente resoluc¡ón; los cuales serán disfrutados, desde la fecha en que el serv¡dor lo
sol¡cite, con previa aprobac¡ón de su ,efe inmediato.

ARTíCULO 3o.- lnterrumpir por necesidades del servicio, el disfrute de las vacaciones
concedidas med¡ante Resoluc¡ón No. 698 del 12 de dic¡embre de 2022, al Servido(a)
Público(a)JINETE MARQUEZ HENRY ALBERTO identif¡cedo(a) con édula de ciudadanía
No. 80.800.169, a partir del 20 de diciembre de 2022 y hasla el 27 de diciembre de 2022,
quedándole seis (6) días háb¡les pendientes por disfrutar, de acuerdo con lo expueslo en la
parte moliva de la presente resolución; los cuales serán d¡sfrutados, desde la fecha en que
el serv¡dor lo sol¡c¡te, con previa aprobación de su jefe ¡nmed¡ato.

ARTíCULO 4o.- lnterrumpir por necesidades del servic¡o, el d¡sfrute de las vacac¡ones
conced¡das med¡ante Resolución No. 688 del 12 de d¡c¡embre de ?022, al Servido(a)
Público(a) GOiTEZ TORRES LUISA MARINA identificado(a) con édula de ciudadanía No.
52.217 .987, a partir del 20 de dic¡embre de 2022 hasla el 27 de d¡ciembre de 2022,
quedándole seis (6) días hábiles pend¡entes por disfrutar, de acuerdo @n lo expuesto en la
parte mot¡va de la presente resolución; los cuales serán disfrutados, desde la fecha en que
el servidor lo solicite, con prev¡a aprobación de su jefe inmediato.

ARTíCULO 5o.- lnterrumpir por neces¡dades del servicio, el disfrute de las vacaciones
concedidas mediante Resoluc¡ón No. 691 del 12 de diciembre de 2022, al Servido(a)
Público(a) GUERRERO RODRIGUEZ DIANA ROCIO ident¡f¡cado(a) con cédula de
c¡udadanía No. 52.868.531, a partir del 20 de d¡c¡embre de 2022 y hasta el I de enero de
2023, quedándole catorce (14) días hábiles pend¡entes por disfrutar, de acuerdo con lo
expuesto en la parte mot¡va de la presente resoluc¡ón; los cuales serán disfrutados, desde
la fecha en que el servidor lo solicite, con previa aprobación de su jefe inmed¡ato.

ARTíCULO 6'.- Corregir el numeral 5' de la Resoluc¡ón785 de 2022, el cual quedará asÍ:

Interrumpir por necesidades del servicio, el d¡sfrute de las vacaciones
concedidas mediante Resoluc¡ón No. 668 del 12 de diciembre de 2022, al
Servido(a) Público(a) BAUTISTA ALARCON GLORIA INES ¡dentif¡cado(a) con
cédula de ciudadanía No. 28.308.148, a partir del 20 de dic¡embre de 2022 y
hasta el I de enero de 2023, quedándole nueve (9) días hábiles pend¡entes por
d¡sfrutar, de acuerdo con lo e&uesto en la parte mot¡va de la presente
resolución; los cuales serán reanudados a partir del 02 de enero de 2023 y hasta
el 13 de enero de 2023, debiendo re¡ntegrarse a laborar el día 16 de enero de
2023.

ARTfCULO 7o.- Corregir el numeral 11'de la Resoluciín785 de 2022, el cual quedará así

lnterrumpir por necesidades del servicio, el d¡sfrute de las vacaciones
concedidas mediante Resolución No. 707 del 12 de diciembre de 2022, al
Servidor(a) Público(a) MENDEZ TAFUR OLGA LUCIA ¡dentif¡cado(a) con
cédula de c¡udadanía No. 51 .820.297, a partir del 20 de diciembre de 2022 hasta
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el de diciemb re de 2022 q uedándole cuatro d as háb les pendie ntes por
disfrutar d acuerdo con lo expueslo en a pa rte motiva de la p resente

los cua les fa n disfrutados desde la fecha e n que el serv¡dor lo
sol ic¡te con p revra aprobación de s U deb rendo re¡nteg tafse a
laborar el d a 1 0 de nero de 2023

ARTíCULO 80. - Esta Resoluc¡ón rige a partir de la fecha de su expedic¡ón y deroga
cualquier disposición en contrario.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los 19 días del mes de d¡c¡embre de 2022.

EL RECTOR,

Hno. ARIOSTO ARDILA SILVA

Revisión con ev¡dencia elec-trónicá:
Ariel Toyár Góm€z - V¡ceñector Adm¡n¡strat¡vo y Fjnarf,iem
Heñdr¡lG García A. - Prof6¡onál Asuntos lu ridicos y Dis.ipl¡n.rio5

Proy€ccóñ con evid€nc¡a eleatróñica i

Laura (ariñá Valboena - Aux¡liar Admin¡tr¿tiva lalento Humáno
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